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Dra. Ximeno 

Moreno de 
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NOTAFÍA Za, 

sm 

1 

, Aa ciudad de San francisco de a capital de la 

3 00183 2 
República del Fcuador, (4) culiro de. Agosto, --| 

  

  

  

NA o 

de míl Y) 

tos ochenta y tre 
  

  

  

  

AUMENTO ante mi, Notaria - 

- DE Segunda del can = 

CAPITAL - tón, Doctora Xime- 
  

  

na Moreno de Soli- 

nes comparece. el - 
  

10 

Y REFORMA DE _LOS ESTATUTOS 

SOCIALES DE LA COMPAÑIA- :- Sor In iero 
  

  

"FOSFORERA ECUATORIANA S.A." _Carlos Teixeira - 
  

12 

19 

214 

  

Pinto, en su cali- 

  

dad dea Gerente Ga- 
  

CUANTIA :5/20'000.000,00 neral de la Compa- 
  

15 
Dí 5 copias. Mía "Fosforera E- 

cuatoriana S:.A.". 
  16 

17 

PQ cs _»> o o o 

Conforme consta de los documentos habilitantes que - 
  

18 

19 

A A 
  > 

se adjuntan. El compareciente es de nacionalidad por 
NA 

tuguesa, de estado civil casado, domiciliado en esta 
  

20 

ros 

ciudad, plenamente capaz, mayor de edad, a quien de 
  

a o 0NOcer Z 

22 
a el 'conten 1 uta: - Ñ 

, 

-- 

NOTARIO: Sírvase hacer constar de escritura 
  23 

pública la siguiente de aumento de capital y reforma 
  24 

/ 
de los Estatutos Sociales de la compañia "Fosforera 
  

  

uno dos cero tres cero cero uno (1790021203001) . - 
      yo OMPARECIENTES :- Comparece el señor -



  

Ingeniero Carlos Teixeira-Pinto de estado civil casado, de - .. y 
1 z s : O 

profesión Ingeniero Eléctrico y Mecánico, en su cali y 
  

dad de Gerente General de la compañía. El compare - 
  

ciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de + 
  

Quíto, de nacionalidad portuguesa y prueba su calidad 
  

mediante su nombramiento debidamente inscrito y, ade- 
  

> más, se encuentra facultado para otorgar esta escri- 

tura pública, todo seÑon los documentos habilitantes 
  

  9 que se adjuntan.- /, NTECEDENTES . - PRI 

10 MERO. - La compañía Fosforera Ecuatoriana S.A., os 
  

1 se constituyó mediante escritura pública otorgada - 
  

en la ciudad de Quito, el dia veinte y cinco de octu- 
  

  

so bre de mil novecientos cincuenta y siete ante el Nota- 
  

33 rio Doctor Daniel Belisario Hidalgo,' con un. capital - ] 
  

as | de veinte millones de su ! o0). La - , 

constitución social de la compañía fue aprobada mediar] “ 
16   

te sentencia del Juez Primero Provincial desPichincha 
  17 

15 el veinte y ocho de octubre de mil novecientos cincuen 
  

19 ta y siete y, posteriormente fue inscrita en el Regis- 
  

20 tro Mercantil el día veinte y nueve de'octubre del - 
  

  

mismo año.- Ze EGCUNODO. - Mediante escritura - 
21 + 

co ——ública otorgada en la ciudad de Quito al día dos de 

  

agosto de mil novecientos setenta y cuatro, ante el - 
  

23 

Notario Doctor José Vicente Troya Jaramillo, se refor 
  

24 

maron y codificaron los estatutos sociales de la com- 
  

253 

  

pañía. Esta escritura fue aprobada por la Superinten- 
  26 

dentiaá de Compañías se inscribió en el Registro Mer - - 
  27 

- cantil el día nueve de septiembre de mil novecientos 
28 - - z a      
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26 

% - 2 - 
setenta y cuatro. Mediante escritura pública ontor- 

3 0CT83 
gada en Quito el veinte y tres de diciembre de. .mil - 

  

  

novecientos ochenta y uno, ante el Notario Primero - 
  

del Cantón, doctar Jorge Machado Cevallos, se aumen- 
  

tó a cuarenta millones de sucres (9/40'000.000,00) ell 
  

capital social y, en consecuencia se reformaron los 
  

Estatutos de la Compañía, actos que fueron aproba - 
  

dos por la Superintendencia de Compañías, con Reso - 
  

D
A
 

4 

  

lución número »ncs mil - 

  

enero de mil novecientos ochenta y dos, e inscrita - 

en_el Registro Mercantil el veinte y cánco de los - 
  

mismos mes y año, bajo el númeto diez del Registro - 
  

Industrial, Tomo catorce. vÍ RCEROD.» - La Jun- 
  

ta General de Accionistas celebrada en la ciudad de 
  

Quito el día veinte y nueve de marzo de mil novecien 
  

tos ochenta y tres, resolvió aumentar el capital so- 
  

cial de la compañía en la suma de veinte millones  - 
  

de sucres (S$20'000.000,:72), o sea hasta que el cagi- 
  

tal social alcance un total de sesenta millones de - 
  

sr 

sucres (Y60'000.000,00), mediante la capitalización 
  

de reserva legal, la capitalización de reservas. uo-=. 
er” 

-luntarias y la capitalización de superávit provenien y 

  

te de la revalorización de activos fijos, sanín cons 
PO A | 

ta de la copia del acta que se adjunta a esta escri- 

J
U
 

  

  

  

| tura. La misma Junta General resolvió ráformar los 
  

Pp , 
IN _ estatutos s=ciáles de la Compañfa.- “CUARTO. - 
  

y Para la capitalización por revalorización de actiunsl   fijos, que en el presente caso comprende instalacio-    



10 

18 

23 

17 

19 
19 

20 

21 

22 

24 

nes y maquinarias, excluyendo, por tanto, terrenos y 

edificios, se procede de conformidad con el Decreto 
  

número mil trescientos ochenta y cuatro de catorce -   

de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, publirt 
  

cado.en el Registro Oficial número trescientos novent 
  

ta de dieciseis de diciembre de mil novecientos 0- 
  

chenta y dos, y con la Resolución número doce mil - 
  

ciento noventa y cinco de la Superintendencia de Com+ 
  

pañias, publicada en el Registro Oficial número cua- 
  

trocientos dos de tres de enero de mil novecientos - 
  

achenta y tres, Respecto a los arcionistas extranjey 

ros, se deja constancia de que, en lo que se refiere 

  

al aumento de capital por capitalización de reservas 

legal y voluntaria, el inversionista extranjero se - 
  

encuentra facultado por la ley sin que sea necesaria   

ninguna autorización para dichos aumentos.- QU I N + 
  

TO. - En cuanto a la capitalización del superávit   

por revalorización de activos, las empresas mixtas ex 
  

tranjeras, se hallan autorizadas mediante la Resolu- 

ción número ciento noventa y nueve“A :de veinte y dos 
  

de marzo de mil novecientos ochenta y tres, dictada + 

por el Ministerio de Industrias, Comercio e Inbegra- 
  

ción, y publicada en el Registro Oficial número cua- 
  

trocientos setenta y tres de dieciocho de abril de 

  

mil novecientos ochenta y tres, sín necesidad de au- 

torización específica previa.- dae XxX TO. - Por úl 
  

timo, la Junta Ceneral de Accionistas mencionada en + 
      estos antecedentes, cuya copia del acta se agrega cot+ 
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mo documento habilitante, facultó expresamente a los 
  

  

. - 0CT8 
administradores de la compañía para otorgar la es - 

crítura pública correspondiente para llevar adelanta 
  Qu

 
todos los pasos necesarios para su perfecta validez. 
  4 

NOTARIA 2a, 

En base a estos antecedentes, el compareciente a es- 
  

ta escritura, en su calidad de representante legal 
  

11 

13 

18 

14 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

  

. de Fosforera couotoriana/É A... otorga las siguien - 

  

tes declaracinnes: -YPR IMERA<:=- Se aumenta 

“el capital social de la compañía en la suma de vein- 
  

te millones de sucres (S$20'000.000,00) O sea hasta - 
  

  

(s/60'000.000,00), mediante la emisión de veinte mil 
  

Ll (20.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas del 

un valor nominal de un mil sucres ($1.000,00) cada - 
  

unas El pago de este aumento de capital se lo efec- 
  

túa en la siguiente forma: /. La suma de tres mi- 
  

llones ochocientos sesenta y ocho mil ciento ochenta 

y siete sucres con ochenta y ocho centavos - 
  

  

] ve mil novecientos noventa y siete sucres con un cen 

Lo (y3'868,187,98), mediante la capitalización de reserl 
” . 

A 

cientos ochenta y tres. /b.. La suma de -siete millo- 

nes quinientos sesenta y un mil ochocientos quinca - 

  

  

  

  

sucres con once centavos ($7'561,815,11), mediante -. 

1 

Y 

«Co la suma de ocho míllones guinientos sesenta y nue- 
  

    “tavo (Y$8'569.997,01), mediante la capitalización del    
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syperébtitiproveniente del la [revalorización dde activos Fijos. ¡Esta aumento del capital ha [sido sutri- 

to y pagafio por los a¿ccibnistas|de la Compañia enjla siguiente forma 

  

                                                      

AGCIONISTAS NACIONALES Rebervia Legal| Réserva UVpluntari, Superátitk [Total Au No.| de 

| mienta Acfionks 

Llos álonbo Ioledias i (7.786,38 /15.123,6/3 - Vr 139) 99 Vaodooo 00 Y ab 

/ SUsané Albarez de Chjribpga //1.934,09 Y 3.780,91 / 41285) 00 y 104000 00 / 16 

¿bqtripio Alvarez ¡DroJdet 43.868,19 / 7.561,82 / 845691499 L4oJoc0 00 A 

1 

LFeburaka Alvarez (de Uribe 19.340,94 / 47.809, de bo 849/98 1100400000 | 40D 

A y . 
Asa Gabriel] Alvarez Villota 41.954,09 43.780,91 Val285L00 / 10000 co | ÁD 

Y 
Labor del| Carmen jAlvarez] Villota HX.oa.09 43 780,01 V41285 oo V10 000j00 Aso 
 



O. 

  

- - ó ¿Z PR 

> sn. a n 3 > ae 

a 0.8 

AE e ua 4. . u. . - 

Pé José Alvarez Villata f1.4s0,qs Y3.780,91 /41.285,00 y 20100000 /X10 

Jabiosto Ahdrade Oíaz y1.934,09 43.780,91 /41285|,00 /10/000)|00 /110 

- > . 4 

/ebopolao Arteta Rivera Vs.e6e, 19 V7.561,82 /81569|, 99 /20/000)00 Z210 

/eledal Arteta Ridera Y 3.868,19 V7.561,82 /elss9l, 99 /20000)00 210 

4 

/ | ! Tristán de Avilés (3.868,19 quen /8ls69| 99 V20J000|00 | ¿b5 

/ Francisco Busitamante |Lunp Y1.9ha, 9 (570, / 41285) 00 /10)000)00 10 
e 

] y 5 

Lotsloo Bustlamantte luna Y 1.984, d9 43.780,91 /a1285) 00 /oloo0| 00. / 110                                                       
  

 



  

  

  

                                      

X 5 2 2 3 2 Z S o > e % A Z = o = 5 e p y a a > a o - 

odeneLso Caiceda Guerrón /A.9B4, 09 Y3.78B0,9)1 41285, 00 ví0do000j00 | /1 

A lemetoi C. uda+. de [Vallejo Araujo 1.954,09 (3.780,91 Z 41285, 00 4 104000 o0 A 

lipé V.| Carbo Avellán (3.868,19 7.561,82 /8 569), 99 / 204000 vo | 2 

Y 

tesidente dell Cdnsejo Glberna- 

lvo fe lbs Bliengs ArquiHiogesaños 

( 
+ Quito % / 19.340,34 ¿ 87.809,08 / 221849) 98 (400400000 /10 

/ / 
arfaijCordoveíz de Mercado / 9.670,47 /18.904,34 Vs p4241,99 Sn! 00000 A 

, F : ' 

¡sé [ordbvez| Zéders . 34, 09 (3.780, 1 / 41285), 00 AD 000) 00 A                   
  

O
N
 

O
s



O. 

  

  

zZ 

8 0is 
253 
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p sd 

MN 2. oo. e. - 
Sr ES, " - 

So A zé ) 

AN Dassum llassQ Y 9.470,47 /18.904,94 (21.424,99 /c0l 000,00 /a 

/. 7 / y y 

CPNVERGE (S.A. Y (48.452,35 /94,922,49 107.124),96 | 250/000h00 | /25 

Pop 

V 

Jalchaka Espirjosa Paláci dls V3.d68,19 14.861,42 /8,569, 99 /20/000ho0o | YA 

Y 

bros dej Emijlio|Estradal Ycgza” y 1.334,99 15.780,41 /(44285),00 AD 000) oo A 

/Mbrta Cristina González 

de Bohif ar A 11.740,48 43.402,82 / 3856/50 Glo00) 00 wo 

$ 

Y ] ol 
Lee, Sóllkdad CG. [de fhiriboda A 1.547,28 3.020,15 / 3L427), 99 /alonoL oo Y                                                          



  
  

ES 5 0 z So $ = $ S e a a a 2 = e - S e > a o a poo » - 
y 

/ecar Lo. ¡González del la|Paz 1.547,98 43.024,73 4.421,99 8.000, 00 le 

A | Zaozes, Lo 4 Abaripo Granja Dgrqueba 1.934,09 V/3.180,91 41.289,00 104 000], 00 Ao 

Saro Ñ Guazmán|Poléánca 41.934, 09 Y 3.180,91 / 41.283,00: (o) 000h 00 Ao 

/abcos| del Alfiredg Icéza Cucglón 4 1.934,09 (3.780,91 /4+285|,00 64000, 00 /Ao 

Y 
. 

Asnuel Jiljón [Caamaño > Zho.3a0,da /7.8109,d8 Za21849l, 98 A colocoL oo Á do 

Jibesa Martos lde dastgllahe Y A9.340,94 Y87.8/09,0/8 /421849198 J£o0J000)00 Ad       ON
                                                   Vs A. Npboal Narjan jd A -6h0,d7 /le,s 0.0 Ax 424199 , 5 pe Lóo p y o 0  
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“251 
bra He lla Páz viuda de 

bnzález lA. W 4.835,33 Y/9.ds2,47 vo. 712,50 ¿51 000) 00 

Y . : . 

pnzallo Pérez Bustamanta /19.340,94 267.09, 08 /42..849,98 /100) 000) 00 

S j ' r 

iros de Marcos |Plapa 7 A 

' Y 
Sptomay on 43.970,47 1118.904,94 /(21.434,9 y 50) 000, 00 

A 
ROFINSA.|- Promociones y - 

inanctiacionés Inmdustrigles 

PA. | Av d69.123, 07 |. /3'262.923,22 Asr697|.95d,71 /81630) 000, 007                                       
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Xx 5 3 z 3 5 Ez 5 o z a a “A 2 S e - S e 2 y o a » v $ 
E Y . 

A . : . o % £l ' 
Provihcialato Franciscano Y5.802,28 41.342, 2 /12.855,00 Y 30000100 “30 

A vd 7 . e Ar . RbT. Fía. Ltda. Y 7.736,48 Aaa e 17.139,99 40/000h00 |: 40 

V Y , 

Ápoel Ramos devo 4 1.934,09 q 3:780,91 / 21285), 90 Y 10/0004 00 Ae 
1 

" Y 

pAbciehad Inmadbiliariá Urbana (68.681,88 /P5.618,15 / esl 69dl, 97 /(2004000|00 “200 

4 

Franciscol Urble Lasso oy / (5.143,32 : /49.151,80 557041, 98 /11304000)00 AÁ3O 

eN! 

ércebes Velal de [Chitiboba JÁ, do (3-10, / 41285) 00 Áoloo0| oo Ao                                                       
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E) 3 32.308 ON 8 03 0208 58 3 2% 2 E 2 3 0.2. u. 9. 4. . ..4. ».  - 

Y : 
. Y 

lorentirla Fierrb Viña A. dao, (37.809,08 42.849, 98 400) 00d, 00 ADO 

pnacliio Fieryo Viña 19.340, Pa 57.409,08 49.849,98 A100L000, 00 00 

E
N
 

.809. 08 A Kio ondo Ádo 

  

pés Fiedro Viña /Í9.340,P4 Y 

( | | | | / 
coat Figreo viñb 419.340, pa 457.03, bs vb2.00q,98 4 100L00d,00 |--Ído 

                                                          Y e 

Helaj| Lazcané dej Soler 4 1.934,09 /3.180,91 ld. 288,00 Míolood, oo Al 

» ) / 
Y 3:868,187.88 (7'S61.815,11 61s63.997,01|Go+o000.000, 00420. 000 

losolosqoscqoosforoporq=oo=eocoposdoosoqoocpooobooopooseodeospooopooopocososqosoqoo=pooobosoj=c= === == 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

- 8 

o Aesunaas. sa rieron dos asovientas artícu 

llos de los fatatutos Sociales de la compañfgl?” que - 

de ahora en adelante dirán: "Artículo - 

  

  

  

Quinoto.- El capital social es de sesenta millo 
  

  

    

  

    

nes de sucres (S60'000.000,00), representado en se- 

  

  

sucres (91.000,00) cada una. Este capital podrá - 

ser” aumentado por resolución de la Junta Ceneral.- 
  

La tículo Sexto. Las acciones serán 
  

enrrelativamente numeradas del uno al sesenta mil y 
  

  

— —torizados con.-el sello de la compañia y las firmas 

senta mil acciones nominativas y ordinarías de un mil 

2 los títulos representativos de las mismas serán au- 

(o 

  

ll del Presidente y del Gerente General. Se podrá emi- 
  

  

- 

-— tira pedido del accionista, unn o más títulos para 
a 

  

AAA 

varias acciones". Usted, señor Notario, se servirá 
  

    

agregar 1 

  

ta validez y pleno efecto del presente instrumento.- 

  

Firmado.- Boctor René Bustamante M.- Matrícula númer 

  

  

  

  

  

los Teiíxeira-Pinto .- Presente.- El Directorio de la 

- cinco. CUMENTOS. HABIATTAN- 

TES. - FOSFORERA ECUATORIANA S.A. NOMBRA 
A 

MIENTO. - Quíto, treínta y uno de marzo de mil 
q 

= j ra Don Car-=!] | 

  

— Compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A. , en sesión ce- 
  

  

A vebrada ol día veinte y cinco de febrero de mil no - 

    M _vecienmtas ochenta y dos, resolvió desionar a usted -     
  

 



10 

11 

12 

14 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

25 

27 

28 

del cargo es de cinco años, y el nombramiento se  - 
  

  

otoroa a favor del señor Ingeniero Carlos Teixeilra- 

Pinto, quien es reelegido para este cargo.- _ D O S.-]| 
  

La Res»lución del Directorio que efectuó este nombra+ 
  

" miento fue tomada el día veinte y cínco de febrero - 
  

de mil novecientos ochenta y dos y la fecha de su 0- 
  

torgamiento es la de treinta y uno de marzo de mil - 
  

  
novecientos ocbenta y dos.= TRES mo Las facultar 

des del Gerente Ceneral constan en la escritura de - 

reforma y codificación de Estatutos otorgada el dos y 
  

de agosto de mil novecientos setenta y cuatro ante el 
  

  

Notario Del Cantón Quito, Doctor José V. Troya J. e 3 

| Len 

bre de mil novecientos setenta y cuatro, cuyos artícu 
  

los treinta y seis y treinta y siete letra d) dicen: 
  

hero TRIGESIMO SEXTO: El Gerente General será nom 
  

| brado por el Directorio por cinco años y puede ser -| 
” 

  

libremente removido por éste.- El Gerente no necesi- 

ta s a n n e mpañ 

LO TR o. les el Ad-| 

pañía y ejerce con plenitud de atribuciones la repre 
  

sentación Judicial yv extrafudicial de la misma, si 
  

perjuicio de las atribuciones similares que los Estay 
  

tutos confieren al Presidente y al Vicepresidente - 
      Ejecutivo de la Compañía. El Cerente General ejercerá 
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10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 == 

18 o el que he -sido elegido por un periodo de cinco años 

19 = 

20 ochenta y dos.- Firmado.- Carlos leixeira-Pinto . - 

21 Con _ esta fecha queda inscrito el presente documento 

20 bajo el númerrn mil quinientos cuarenta y cuatro del 

23 Registro de Nombramientas, Tomo Ciento Trece.- Quito 

24 a óleo de Mayo, de mil novecientos ochenta y dos.” 

a, LL EREGISTRO MERCANTIL.- Firmado.- Ilegible.- El REGIS- 

sé Éa OR.- H un llo.- ACTA NUMERO 
— 

NV VEINTE Y O CH O: JUNTA CENERAL (XTRAOROI 

% É NARTA DE ACCIONISTAS DE FOSFORERA ECUATORIANA S.A. =| 

pleados de la misma y gozará de las más amplias atri 
  

buciones en cuanto conciernen a la dirección técnic 
  

Ll administrativa, funcional y comercial, pudiendo en - 

  
toda clase de contratos en nombre y por cuenta de - 

( ecut tada 2] y y ej L 

  

la Compañía, debiendo informar «de su gestión al Di- 

  O a, sea necesaria _.- 

CUATRO. - El Directorio autorizó al Vicepre- 

sidente Ejecutivo y al Secretario de la Compañia, - 

Ll quedándole subordinados todos los funcionáamtH4 y em-1Ú 

  

para otorgar el presente nombramiento, de acuerdo - 
  

con el articulo .Cuarenta y seis de los Estatutos - 
  

Sociales.- Firmado.- José Alonso lglesias.- Vicepre- 
  

sidente Ejecutivo.-  firmado.- Doctor René Bustamant 

Muñoz, Secretario,- /ACEPTA = 

' Gerente General de FOSFORERA ECUATORIANA S.A. para 

EJ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

(
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18 

14 

15 

16 

18 
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

is la 

cincuenta y nueve minutos de la tarde se inicia la - 
  

Junta General Extraordinaria ed que han sido convwoca- 
  

dos accionistas y representantes de accionistas de 

  

la Compañia, asistiendo también funcionarios de la - 

Ilolesias, Vicepresidente Fjecutivo, por ausencia del.   

Presidente de la Compañia, Don Ignacio Fierro Viña, 

y del Primer Vicepresident señ ctor Jorge Pé- |   

re, Serrano.- Actúa comp Secretario, el titular, -| 

2 doctor René Bustamante MuñÑñóz.- El señor Presidente . 

de la Junta solicita al señor Secretario que se haga 
  

"Ya lista de los concurrentes y de las personas que - 
  

representen a otros accionistas, así como del número 

Les Quíto,—el día martes veinte y nueve de marzo de 

forera Ecuatoriana S.f., Ubicada en el kilómetro - | 

  

de accionistas pagadas que se hállen representadas - 
  

l por aquellas personas! LISTA Df ASI 
r 

TENTE S.,- 
  

  

una 

__Accionista o Representante ________ Acciones Ordinaria 

de 91.000,00 cada. 

  

Compañía Internacional para 
  

el Comercio Exterior "COIN-= 
  

TER", representada por el - 
  

-- dactor Manuel Fernández Noira 18.000   

mil novecientos >chenta y tres, en las oficinas de Fes 

lu
 

  “Prgmociones y-Financiaciones 
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20 
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"Industriales S.A. 
10 - 

"PROFINSA", ' , 
  

3 0C183 

representada por el señor: 

  

  

  

  

  

  

  

L fardos Izurieta 17.260 

octo z Arteta, 

en representación de Converge 

S.oño- 500 

Don Manuel Jijón Caamaño 2.00 

Don Francisco Uribe Lasso 260 

Don José Alonsn lglesias 80 

Ing» Richard Espinosa Palacios 40. — 
  

_/46:340 TOTAL 
    

Se hallan presentes también el Gerente General, Inge-| 

- niero Carlos Teixeira-Pinto y el Comisario, señor Ada L 
  

berto Melo Núñez. Los Comisarios fueron especial e in 
  

dividualmente convocados para esta Junta mediante car 
  

  

ta del dieciseis de marzo de mil novecientos ochenta 

y tres, y además en la misma Convocatoria por la pren 

sa. El señor Presidente señala que sobre un total de 
  

  

- — Cuarenta mil acciones nominativas que representan el 

capital de cuarenta millones de sucres(940'000.000,0f 
  

dela Compañía, se hallan representadas treinta y seis 

+ 
“Y 

  

mil trescientos cuarenta acciones de mil sucres 
  

 ($1,000,00) cada una equivalente a treinta y seis mi- 
  

-—Jlónes trescientos cuarenta mil sucres(936'340.000,00) 
  

Al dor_1o cual, existiendo quorum, declara legalmente - 
    
  

YA 4 

A A 

talada la Junta General de Accionistas, cuya conyo+   da lectura a la Con- 
 



, vocatoría publicada en los Diarios "El Come:cio y "El - >   

  

Z Tiempo", de Quito de dieciocho y diecisiete de marzo 

  

3 de—mil_noevecientos ochenta y tres, respectivamente, 

  

  

  

  

  
  

  
  
  

  

  
  

  

a convocatoria que a continuación se transcribe: CON 
> 

A rr. 

; VOCATORIA A JUNTA GE - 
> 

6 NERAL EXTRAORDINARIA .BE 

, ACCIONISTAS DE FOSFORE:> 

a RA. ECUATORIANA S.A. - De acuer-| 

ol do con lo resuelto por el Directorio y en conformi- |. 

10 dad con la Ley y los Estatutos Sociales, se convoca -| 

a a los señores Accionistas de Fosforera Ecuatoriana -   

12 S.A., a la Junta General Extraordinaria que se reali-   

zará el día martes veinte y nueve de marzo de mil - 
18   

13 novecientos ochenta y tres, g partir de las trece ho- 
  

15 ras [ 1:00p.m.) en las ofícinas de la Compañía ubica- 
  

16 das en el kilómetro seis de la carretera Panamericana 
  

Sur, Quito.- La Junta conocerá y resolverá únicamen-   17 

18 te sobre los siguientes puntos: Y Aumento de capital - 
  

19 social y consiguientes reformas de los Estatutos So-   
e 

20 ciales. Se convoca especial e individualmente a los 
  

A señores Comisarios, Principal y Suplente, Adalberto 
  

  

- Melo Núñez y Jorge Vásconez zurita, respectivamente) 
22 

23 O /lasta, aterinata de marzo de mil neuartentas ecpenta 

y tres.- José Alonso lolesias.- VICEPRESIDENTE EJECU- 
24 mz. 

TIVO ENCARGADO DE La PRESIDENCIA. A continuación el 

  

  

25 

señor Presidente dispone que la Junta proceda a tratar 
  26 

el asunto de la Convocatoria, o sea: conocer y resol- 
  27 

ver sobre el aumento de capital y reforma de los Esta 
28 zz -        
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1 - 1. - . 
-—futos de la Compañía: El seño: Presidente manifiesta - 

  

3700185 1 
la actualidad un capital de cuarenta millones de su- 
  

cres que se halla totalmente pagado a la presente - 
  

- fecha. El Directorio ha resuelto someter a la aproba- 
  

ción de la Junta General de Accionistas el aumento - 
  

- de capital por la suma de veinte millones de sucres, t 
  

  

de manera que el capital social alcance a sesenta mi- 

1
7
 

taciones que deberán hacerse por la suscripción de - 
  

las nuevas acciones se efectuará sobre las siguientes 
  

boccsid y 0/7 - Por. .capitaliza- ! o 
  

ción de la reserva legal: / 3'868.187,89 
  

Á o S .- Por capitalización 
  

  

de reservas voluntarias: 9 7'561.815,11 

  
Ar Si- Por capitalización del. 

superávit proveniente de la - 
  

: . ] ss bi ig 
t 

20" 000.000,00 SUMAN: 
  

El- señor Presidente informa que en esta revaloriza - 
  

-ción de activos fifos, que comprenden instalaciones 

  

y maguinarias,. excluyendo por tanto, terrenos, edifi- 
  

cios, se ha procedido de conformidad con el Decreto 
  

Aúmero mil trescientos ochenta y cuatro de catorce - 
  

| _de-diciembre de mil novecientos ochenta y dos, publi- 
  

WN tada 6eñn el Registro Oficial número trescientos noven- 
  

— 

  

ta, de dieciseis de diciembre de mil novecientos O -   chenta y dos, y'con la Resolución número doce mil - 
    

a los señores accionistas que la compañía tiene en - 9 

'



10 

12 

12 

1b 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

2% 

23 

24 

26 

27 

289 

- ñlas, Registro Oficial número cuatrocientos dos de 

—siento noventa y cinco de La Sunerintendancia de Conos - 

  

tres de- enero de mil novecientos ochenta y tres. Lue-|. 
  

go de la correspondiente deliberación al respecto, laj 
  

Junta Ceneral Extraordinaria de Accionistas, acogien-| 
  

do la proposición del Directorio de la Compañía adep- 
  

  

resoluciones:  - 

3 UNO. - Aumentar el capital social de la compañía - 
  

en la suma de veinte millones de sucres (S$20'000.000, y 
A
A
 

  

Oo sea hasta que el capital social alcance un total de 
  

- 

sesenta millones de sucres ($60'000.000,00), mediante 

la emisión de veinte mil (20.000) nuevas acciones or- 
  

——-. dimarías y mominativas de un valor nominal de:un mil 
  

  

sucres (91.000) cada A S. - El pago del - 

- + aumentó de capital se efectuará en la siguiente forma 
  

DOS PUNTO UN OD. - La suma de tres mi - 
  

llones ochocientos sesenta y ocho mil cíento ochenta 
  

siete sucres con ochenta y ocho centavos(93'868.187,8 
  

  

mediante la capitalización de reserva legal. Suma qu 
$ 

tomará del saldo que arrodle esta cuenta al treinta y 
  

uño de marzo de mil novecientos ochenta y tres . - 
  

vo O S PUNTO DOS. - La suma de siete mi- 
  

llones quinientos sesenta y un mil ochocientos quin- 
  

ce sucres con once centavos (97'561.815,11), mediante 
  

la capitalización de reservas voluntarias.- Ao S 
  

P UN T 0- TRES.- La suma de ocho millones - 
  

quinientos sesenta y nueve mil novecientos noventa y 
  

siete sucres: con: un centavo, ($8'569.997,01), median-     
  

se 
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- 12 - 
- te la capitalización del superivit proveniente de - 

la revalorización de activos fijos.- YNTRES . - 

  

  

Reformar los siguientes artículos de los TY I4L+ Utos -1 

sociales, que de ahora en adelante dirán: "ARTICULO 
  

rr rre 

QUINTO: El Capital Social es de sesenta millones de 

3 

    no 

sucres (S$60'000.000,00), representados en sesenta mil 
  

  
  

  
acciones nominativas y ardinarias de un mil _ _sucres 
> . 

  

(1.000,:0) cada una. Este capital podrá ser aumenta- 

do por resolución de la Junta Ceneral.- ARTICULO - 
  

— 

l _ , 

  

del uno al sesenta mil y los títulos representativos > 

de las: mismas serán autorizados con el sello de la - 

e : lb 

  

    

A 

ll Compañía y las firmas del Presidente y del Carente - | 

c 1, Se hodrá ibi ido del Lan 

  
— 

  

o más títulos para varias acciones".- CUATR AD.- 

 Facultar expresamente a los representantes legales - 
  

atan a respectiva  _escritiura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
  

7 y para efectuar todos las demás actos que fueren ne- 
  

cesarios para su oerfeccionamienta.- Ye INC 0. - 
  

Se faculta expresamente a los administradores de la 
  

compañia para interpretar las presentes resoluciones.. 

- en Casos de duda de su aplicación y para resolver - 
  

los casos no previstos en la misma. Se incorporan - 
  

_ ad expediente de esta sesión los siguientes documen- 
  

No rós:ÁMo.- Las correspondientes hojas de los periódi- 
  

A 

y Gs que contienen las publicaciones de la convocato- 
    ria. BOS. - Cartas de convocatoria a los Comisarios 
   



10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

20 

21 

22 

24 

253 

26 

27 

28 

_TRES.- Lista de acczonistas asistentes. 4. :ATRO . - Do- 
  

ll cumentos de representación.- CINCO.- Copia del Acta 

certificada por el Secretario de la Junta.- SEIS +. - 
  

Los demás documentos que han sido comocidos por la - 
  

Junta, según se indica en esta Acta. A las catorce - 
  

horas treinta minutos (14:30) de la tarde se declara 
  

ll in receso para la elaboración del acta, _Sea reanuda | 

ll la sesión a las quince horas (15:00) y el Secretario 
  

da lectura a la presente acta, la cual es aprobada - 
  

por unanimidad. A continuación, el Presidente decla- 
  

Ed 

ra clausurada la sesión de Junta General, a las quin- 

ce horas y diez minutos de la tarde, Firmado.- José 
  

Alonso lglesias , Vicepresidente Ejecutivo Encargado 
  

de la Presidencia <= fFfirmado.- René Bustamante Muñoz) 
e] 

  

* 

lo Secretario.- CERTIFICO, que la presente co- 

pia es del mismo tensor que su original, el cual se - 
  

encuentra debidamente firmado por el Vicepresidente 

Ejecutivo encargado de la Presidencia y por el Secre- 
  

tario.- Quito a primero de agosto de mil novecien- 
  

mos 

tos ochenta, y tres.- El Secretario. ,' - Firmado.- 
  

René Bus! i Munz. o] 

que .con sus documentos habilitantes queda elevada 
  

a escritura pública con todo el valor legal. Y leída 
  

que fue al compereciente por _mi la Notaria; se ratifi 
  

ca y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual -   

doy fe.- Firmado.- Señor Inteniero Carlos Teixeira, 
  

”       

cero cero cero dos - seis.- Cedula tributaria número ce- 

cédula de identidad número diecisiete cero siete dos
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- 13 

cero : cinco trresa seis cuatro.- Firmado.- Doctora -— 
  

ll Ximena Moreno de Solines.- NOTAR IA SE _ = | 
  

GUINDA: "Hay un- sello... Y * > 3 0CT83 

x 

  

  

  

Se otorgó ante mi, y en fe de - 
  

  

ello confiero esta -— TERCERA - COPIA, firmada y ge- 

llada en Quito, cuatro de agosto de mil novecientos 
  

ochenta y treB.- 

  

  

  

Dt) TUUlOno 2 pts, 
DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES Z 
  

NOTARIA .*SEGUNDA 
  

       

¡Dra. Ximena Moreno de Solínes 

  

  

QUITO - ECUADOR   
. ROTARIA SERUNDA 
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-="Z¿0N;: == cumpliendo lo Orcenaco por el z 
  

  

fecha de hoy, 
  

Capital y Reforma de Estatutos de 

eno? Sun padecer — 

dente de Compañtas Encargado en-—su-Resotución No: 12612 ds Os. 2 de 
tomé nota de la aprobación constanto—en-—di=— 

cha Resolución al margen de la Escritura de Aumento—de—— 

"FOSFORERA ECUATORIANA   

t S.A,", otorgada ante mí el.k de Agosto de 1983, 
  

Quito, 31 de Agosto de 1983, 
  

  

PO Lupo ely   

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINES 
  

NOTARIA SEGUNDA 
    

Moreno de nes 

  
[proa ra. Ximena 

  
oTÁrta SEGUNDA A 

| QUITO - ECU 

  

  

  

  

  

  

ER 

  

  

  

  

  

  

  

    RA    
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El ZON:s Medi ante Resolución $ 12642; de la Superintenden - 

cia de Compañias , de fecha 31 de Agosto de 1.983, 

doctor 

dmundo cueva. o anote: Aimargen de la matriz de la escritira pu- 
cueva : , : 

NOTARIO 42 blica de 25 de octubre de 1.957 por la cuel se cons- 

:Héfonos: 2300 58 , . . 
52 74 10 tituyo 1a compañia en referencia , que ha procedido 

WITO - "ECUADOR 
a aumentar 8l cenitel y a reformar sus Estatutos, 

o de acuerdo. a la escritura publica que se aprueba - 

   

  

con dicha resolución .- 

o ¡Quito , a 7 de Septi embre de 1,0* ” 

í 

  

O



ta fecha quedas inscrita el presente documento y la Resolución número - 

doce mil seicientos cuarenta y dos, del señor Superintendente de Compa 

filas, Encargado, de treinta y uno de agosto de mil novecientos ochenta 

y tres, bajo el nímero 116 del Registro Industrisl, tomo 15.- 3e tomó - 

nota al margen de la inscripción número 204 de veinte y nueve de octubre 

de mil hovecientos cincuenta y siete, e fa. 347 del Registro Mercantil , 

tomo 89.- Queda erchivada la Segunda Copia Certificada de la Escritura -* 

Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía "FO09- 

FORERA ECUATORIANA S.A.*, otorgada sl custro de agosto de mil novecientos 
ochenta yttres, ante el Noterio Segundo de este Centón, Ora. Ximena More- 

no.- Se de así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. tercero de la cita- 

de Resolución, de conformidsd a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficiel 878 de 29 de agosto del 

mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 10434.- Quito a nue- 

ve de septiembre de mil novecientos ochenta y tres.- EL clon .- 

ul 4 
D». Gustavo Gara Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

    

t


